
Resolución Exenta N° 2280/2025 DTPR 

RANCAGUA, 02/12/2025 

 
 
 

INSCRIBE EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
TRANSPORTE EL SERVICIO BUS RURAL 
UN700, EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICA, 
AUTORIZA SU FUNCIONAMIENTO, 
ESTABLECE CONDICIONES DE OPERACIÓN 
Y FIJA LA FECHA DE INICIO DE SUS 
OPERACIONES 

 
VISTO: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza 

de Ley N°343 de 1953; el Decreto con Fuerza de Ley N°279 de 1960; el Decreto Ley 
N°557 de 1974; en la Ley N°18.696, en la Ley N°19.040; en la Ley N°18.059; la 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N°1-19.653, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley N°19.880; el D.F.L. 
N°1, de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y el Ministerio de 
Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito 
N°18.290; la Ley N°20.378; la Ley N°20.696; el Decreto Supremo N°212, de 1992, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; en la Resolución Exenta N°2896 de 
2021, que determina área geográfica para el establecimiento de Perímetro de Exclusión 
de la Ley N°18.696, en la comuna de Machalí; en la Resolución Afecta N°03 de 2025, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Decreto Exento N°5302 de 2025, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; en la Resolución Exenta N°36 de 
2024, de la Contraloría General de la República; en la solicitud de inscripción y 
antecedentes complementarios, presentada por la empresa TRANSPORTES MACHALÍ 
ASOCIACIÓN GREMIAL DE TRANSPORTISTAS (UN700). 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, entre las herramientas específicas que 
el ordenamiento jurídico contempla, y que permite que el Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones pueda alcanzar la meta de ordenar y regular los servicios de 
transporte publico remunerado de pasajeros, se encuentra el Perímetro de Exclusión, 
consagra el artículo 3° de la Ley N°18.696, el cual consiste en la determinación de un 
área geográfica en la que se exige, a todos los servicios de transporte público que operen 
en la respectiva área y por un plazo determinado, el cumplimiento de ciertas condiciones 
de operación y otras exigencias. 

2. Que, mediante la Resolución Exenta N°2896, 
de 21 de agosto de 2021, determina el área geográfica para el establecimiento de 
Perímetro de Exclusión para la comuna de Machalí, para los servicios rurales prestados 
con buses. 

 
3. Que, mediante Resolución Afecta N°03 de 

fecha 06 de marzo de 2025, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se 
aprobaron las condiciones de operación, requisitos y otras exigencias, que expone de 
Perímetro de Exclusión urbano en la comuna de Machalí. 

4. Que, con fecha 24 de octubre de 2025 se 
firma contrato de adscripción al servicio y otorgamiento de subsidio en Perímetro de 
Exclusión  entre  TRANSPORTES  MACHALÍ  ASOCIACIÓN  GREMIAL  DE 
TRANSPORTISTAS (UN700) y el Sr. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 
Contrato que posteriormente es ratificado mediante Decreto Exento N°5302, de fecha 
28 de noviembre de 2025. 

5. Que, el plazo de vigencia de la regulación 
corresponde a 60 meses contados desde la fecha en que se encuentre totalmente 







4. OTÓRGUESE los Certificados de Inscripción 
en el Registro, que correspondan a los vehículos de la flota presentada por el interesado, 
los que tendrán como fecha de término de su vigencia de 60 meses a partir de la fecha 
indicada en el Resuelvo N°3, no obstante sí algunos de los vehículos que conforman la 
flota supera la antigüedad máxima permitida según la normativa vigente, la Secretaría 
Regional Ministerial procederá a la cancelación definitiva de el o los vehículos en el 
Registro Nacional por exceder la antigüedad máxima. 

 
5. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 

responsable del servicio individualizado como TRANSPORTES MACHALÍ ASOCIACIÓN 
GREMIAL DE TRANSPORTISTAS (UN700), el cual según lo dispuesto en la Ley 
19.880, se notificará al correo electrónico del interesado registrado en esta Secretaría 
Regional Ministerial para estos efectos,  
entendiéndose notificado la presente Resolución al día hábil siguiente de su envío al 
interesado mediante el referido correo electrónico de notificación. 

 
ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
FLAVIA ANDREA GONZALEZ 

URZUA 
SECRETARIO REGIONAL 

MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 
 
BAL / GBF / PMR / mss 
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Distribución: 
TRANSPORTES MACHALÍ ASOCIACIÓN GREMIAL DE TRANSPORTISTAS (UN700) 
RUBÉN PATRICIO GARRIDO - ENCARGADO(A) DE REGISTROS Y PERMISOS - REGISTROS Y PERMISOS 
PEDRO FERNANDO MUÑOZ - ANALISTA TPR - COORDINACION REGIONAL TPR 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL GRAL. B. OHIGGINS - OFICINA DE PARTES 
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